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INFORME DE COMISIÓN VERIFICADORA

Estimado:
Eduardo Rubén Ulloa Miranda,
Procurador General de la Nación
E. S. D.

La Comisión Verificadora del Acto Públlco No.2020-0-35-0-08-LP-023632 paru el
.SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE AIRES ACONDICIONADOS,
TIPO CENTRAL DE ALTA EFICIENCIA, TECNOLOGIA INVERTER; PARA LA
NUEVA SEDE DE LAS FISCALIAS ESPECIALIZADAS DEL MINISTERIO
PÚBLICO', de acuerdo a lo establecido en el Artículo 64 del Texto Único de la Ley
22de2006, ordenado por la Ley 61 de2017 y normas reglamentarias, que regula
la Contratación Pública en Panamá, presenta los resultados de su lnforme de
Verificación.

Como se publicó en el Acta de Apertura, el dia 25 de septiembre de 2020, se
recibieron las siguientes propuestas:

'1. RenElón I, Precio de Referencia:
TRESCIENTOS NOVENTA Y
(8r.2't2,393.07), incluyendo el
muebles y de servicios (ITBMS)

DOSCIENTOS DOCE MIL
CON SIETE CENTÉSIMOS
de transferencia de bienes,

TRES
impuesto

I Constructora AEl, S.A B/ 205,440 00 Presentó
Panamá Mega Stores, S.A. B,t.230,002.18 No Presentó
Copper Group, S.A B,t.211,130.87 Presentó

Fianza de PropuestaProponente Ofe rta

2. Renqlón 2, Precio de Referencia: DOSCIENTOS TRES MIL
TRESCIENTOS SESENTA CON CUARENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS
(8r.203,360.49), incluyendo el impuesto de transferencia de bienes,
muebles y de servicios (ITBMS).

1 Panamá Mega Stores, S.A 8t 144,436 13 No Presentó
2 cop er Group, S.A B.t.217,352.57 Presentó

No Proponente Oferta Fianza de Propuesta

a

1 Panamá Mega Stores, S.A B/.23,458 88
2 Co per Group, S.A. B/ 41,586 90 Presentó

No Oferta Fianza de Propuesta

a
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Fecha: 1 de octubre de2020

3. Renqlón 3, Precio de Referencia: TREINTA Y OCHO MIL CIENTO
SESENTA CON VETNTTCUATRO CENTÉS|MOS (B/.38,r60.24),
incluyendo el impuesto de transferencia de bienes, muebles y de servicios
(TTBMS)

No

2

Proponente
No Presentó



Luego del término de subsanación indicado en el Pliego de Cargos y en base a lo
descrito en el documento previamente publicado "lnforme de Subsanación", se
procedió a verificar la propuesta del proponente Constructora AEl, S.A., debido a
que presentó el precio más bajo, en el Renglón 1, tal y como lo establece el
Artículo 58 de la Texto Unico de la Ley 22de2006, ordenado por la Ley 153 de
2020 y el pliego de cargos.

Se procedió a verificar la propuesta del proponente Copper Group, S.A., debido a
que presentó el precio más bajo, en los Renglones 2 y 3, tal y como lo establece
el Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de2006, ordenado por la Ley 153 de
2020 y el pliego de cargos:

1 Fianza de Propuesta CUMPLE Ver foja 091
2 Certificado de existencia del Proponente CUMPLE Ver foia 093
a Poder de representación CUMPLE Ver foja 095
4 Paz y Salvo de Renta CUMPLE Ver foja 097
A Paz y Salvo de la CSS CUMPLE Ver foia 100
b Declaración Jurada de Medidas de Retorsión CUMPLE Ver foja 102

7
ldoneidad de la Junta Técnica de lngeniería y
Arquitectura CUMPLE Ver foja 104

8 Aviso de Operaciones CUMPLE Yer fqa 122
I lncapacidad leqal para contratar CUMPLE Ye¡ foia 124
10 Documento de ldentidad CUMPLE Verfoja 126
11 Formulario de Propuesta CUMPLE Verfoias 12By 129

CUMPLE12 Certificado de Regisko de Proponentes Ver foja 131
13 Certificación de Experiencia CUMPLE Verfojas 133 y 134
14 Desglose de Actividades y Precio CUMPLE Ver foja 136
15 Capacidad Financiera CUMPLE Ver foja 139
16 Profesionales ldóneos CUMPLE Verfoja 141 - 144
17 Acuerdo de Consorcio CUMPLE No aplica
18 Certificación de existencia de los equipos CUMPLE Ver foia 146

Cumple SI/NO Observaciones

1 Fianza de Propuesta CUMPLE Ver foja 216
2 Certificado de existencia del Proponente CUMPLE Ver foja 21 9
) Poder de representación CUMPLE Ver foja 221

CUMPLE4 Paz y Salvo de Renta Ver fqa224
5 Paz y Salvo de la CSS CUMPLE Yer f$a226
6 Ye¡ foia228

7
ldoneidad de la Junta Técnica de lngeniería y
Arqu itectu ra

Ver foja 230

I Aviso de Operaciones CUMPLE Yer foia232
I lncapacidad legal para contratar CUMPLE Ye¡ foja 234
10 Documento de ldentidad CUMPLE Ver foja 236

CUMPLE11 Formulario de Propuesta Ver fojas 240 y 241
Certificado de Registro de Proponentes Yer fola 243

13 Certificación de Experiencia CUMPLE Ver fojas 245 y 246
14 Desglose de Actividades y Precio CUMPLE Ver fojas 248 y 249

Capacidad Financiera CUMPLE Ver foia 251
16 Profesionales ldóneos CUMPLE Ver fojas 253 - 267

Acuerdo de Consorcio CUMPLE No aplica
18 Certificación de existencia de los equipos CUMPLE Ver foia 269

No Nombre del Documento

No Nombre del Documento Cumple Sl/NO Observaciones

Declaración Jurada de Medidas de Retorsión CUMPLE

CUMPLE

12 CUMPLE

15

17



RECOM ENDACIONES:

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado
por la Ley 153 de 2020, recomendamos que el presente Acto Público sea adjud¡cado al proponente

Constructora AEl, S.A. debido a que cumple con todos los requisitos establecidos en el
pliego de cargos para el Renglón 1

De acuerdo a lo establecido en el Artfculo 58 de la Texto Unico de la Ley 22 de 2006, ordenado
por la Ley 153 de 2020, recomendamos que el presente Acto Público sea adjud¡cado al proponente

Cooper Group, S.A. debido a que cumple con todos los requis¡tos establecidos en el pliego
de cargos para los Renglones 2 y 3

PaÍa dar fe de lo actuado por esta Comisión Verif¡cad
de Panamá, al 1 de octubre de 2020 -
Fundamento legal Artfculo 58 de la Texto Únrco de

ora, suscribe el presente informe, dado en la Ciudad

la Ley 22 de 2906. ordenado por la Ley 153 de 2020
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lngeniero Electromecán¡co Arquitecta
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Abogada
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Reso tuc lót¡ N o. sADS-D L- oz2 -zo2o
(De 17 de septiembre de 2020)

Por la cual se designa a la Comisión Verificadora para el Acto público de
Selección de Contratista No. 2020-0-35-0-08-LP-023632 relacionado con el
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE AIRES ACONDICIONADOS,
TIPO GENTRAL DE ALTA EFICIENCIA, TECNOLOG|A INVERTER, PARA LA
NUEVA SEDE DE LAS FISCALIAS ESPECIALIZADAS DEL MINISTERIO
PUBLICO."

La Secretaria General, en ejercrcio de sus facultades delegadas,

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio Público, convocó el Acto Público por Lrcitacrón Pública 2O2O-O-
35-0-08-LP-023632 para SUMTNTSTRO E |NSTALAC|ÓN Oe EQUIPOS DE
AIRES ACONDICIONADOS, TIPO CENTRAL DE ALTA EFICIENCIA,
TECNOLOG¡A INVERTER, PARA LA NUEVA SEDE DE LAS FISCALIAS
ESPECIALIZADAS DEL MINISTERIO PUBLICO", cuyo precio de referencia es
de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TRECE
BALBOAS CON OCHENTA CENTÉStMOS (B/.453,913.80).

Que de acuerdo a las reglas para la celebrac¡ón de este acto público, establecidas
en la Ley de Contratación Pública y su reglamentación, se requiere conformar la
Comisión Verificadora, la cual deberá estar integrada por profesionales idóneos en
el obJeto de la contratación, y a quién le corresponderá Verificar el cumplimiento
de las propuestas que se presenten en el referido acto público.

Que para la conformación de las comisiones, el número de los integrantes será
impar para facilitar las decisiones que serán adoptadas por la mayoría de los
miembros desrgnados.

Que en virtud de las consideraciones anteriores, la Secretaria General
debidamente facultada por la Resolución No.SADS-DL-009-2020 de 20 de marzo
de 2020.

RESUELVE

PRIMERO. Designar, suletos a las facultades inherentes y al cumplimiento de la
normativa en materia de contrataciones públ¡cas, a los siguientes profesionales
idóneos para conformar la Comisión Verificadora del presente acto, vtgente en la
República de Panamá:

Dirección de I nfraestructura Manten¡m ienlo

ó r., tr

4- 145-0166 Legal de la Secretaría Administrativa
Omaira A López P 8-784-1873
Atilio Rodríguez J 2-087-1175

Cédula DepartamentoNombre
Lilibeth Hernández S.

Dirección de lnfraestructura y Mantenimiento
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SEGUNDO. Los miembros de la comrsión tendrán la obl¡gación de informar a la
entidad, los conflictos de intereses reales o aparentes derivados de situaciones o
relaciones personales, laborales, económicas o financieras que tengan con
respecto a uno o varios proponentes. De comprobarse el conflicto de interés. la
entidad designará el reemplazo.

TERCERO: La comisión Verificadora deberá aplicar los criterios de evaluación
contenidos en el pliego de cargos En los casos necesarios, podrá solicitar a los
proponentes las aclaraciones y las explicaciones que estime indispensables sobre
la documentación presentada.

CUARTO: Conceder a la Com¡s¡ón Verificadora, conforme al numeral 10 del
artículo 58 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de lunio de 2006, que regula la
contratac¡ón pública, ordenado por la Ley 153 de 2020, un plazo de dos (2) dias
hábiles para emitir el informe de comisión. a menos que la complejidad del acto
amerite una únlca prórroga que no será superior a cinco (5) dias hábiles
adicionales al plazo inicialmente otorgado.

QUINTO: Ordenar que se realice la publicación en el Sistema Electrónico de
Contrataciones Públicas "PanamaCompra", Junlo con el informe de comisión
correspond iente.

SEXTO: Esta Resolución entra a regir a partir de su firma

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articutos 58 y 68 det Texto único de ta Ley 22 de
27 de junio de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por la Ley 153
de 2020 y los Articulos 127 a 131 del Decreto E¡ecutivo No.439 de 10 septiembre
de 2O2O.

Dada en la ciudad de Panamá,
del año dos mil veinte (2020).

a los drecrsiete (17) días del mes de septiembre

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

o

@1,Q,&¿t-
DELIA A. OE CASTRO D.

Secretana General

2^r,
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RESOLUCIÓN N " SADS.D L-O O9 -2 O2O

(De 20 de marzo de 2020)

"Por la cual se delega en el(¡a) Secretario(a) Generat, en el(la) Secretario(a)
Adm¡nistrativo(a), el(la) Subsecretar¡o(a) Administrat¡vo(a) y en el(ta) Jefe(a)
del Departamento de Compras de la Secretaría Administrativa, de la
Procuradurfa General de la Nac¡ón, gestiones relac¡onadas a los
proced¡mientos de selección de contratista y de contratación".

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que el numeral 4 del artlculo 23 det Texto único de ta Ley 22 de 27 de junio
de 2006, que regula Ia contratación pública, ordenado por la Ley 61 de2017,
señala que el representante de la entidad Iicitante será responsable por la
dirección y el manejo del proceso de selecc¡ón y la acliv¡dad contractual,
quien podrá delegarlas en otros serv¡dores públicos de la entidad, sin
perjuicio de las funciones de fiscal¡zación y control que le corresponden a la
Dirección General de Contrataciones públicas.

Que el artfculo 62 del Texto único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que
regula la contratación púbtica, ordenado por la Ley 61 de 2017, dispone que
la competencia para presidir los procedimientos de selecclón de contratista
recae en el representante de la entidad que convoca el acto público
correspondiente o en el servidor públ¡co en quien se delegue esta función.

Que la Resolución N.074-08 de 24 de noviembre de 2008, de ta Dirección
General de Contratac¡ones Públicas, mediante Ia cual se reorganiza el
acceso y uso del Sistema Electrónico de Contrataciones públicas
"PanamaCompra", para las entidades del Estado, indica que el
representante legal de cada entidad puede designar med¡ante resolución
motivada a los servidores públicos, para que actúen en representación de
la ¡nstitución en los procedimientos de selección de contratisla y de
contratac¡ón, según las facultades conferidas en la resolución de delegación,
en la que se deberá detallar el alcance de dichas facultades.

Que se hace necesar¡o derogar la Resolución N. SADS-DL-OO3 -2020 de ta
Procuraduría General de la Nación, a efectos de establecer en una sola
resolución, las delegaciones recaídas en los servidores públicos que en
ellas se catan.

Oue de acuerdo al artículo 331 del Código Judicial, el procurador General
de la Nación pres¡de el Mrn¡sterio público.



Resor0cton N.S^Ds.DL.oo9,?020
De 20 oe mar?r 0e l0:,0

ellas se citan

PRIMERO: DELEGAR en el (la) Secretario(a) Generat de ¡a procuraduría
General de la Nación, las siguientes facultades para gestionar los procedim¡entos
de selección de contratista y de contratación, hasta por la suma de QUINIENTOS
MrL BALBOAS CON 00/100 (B/.500,000.00):

L Para la convocatoria del acto público de selección de contratista.
2. Para la cancelación de la convocator¡a del acto público de selección de

contratista.
3. Para la declaratoria de desierto del acto públ¡co de selección de contratista.
4. Para la firma de la orden de compra.
5 Demás gestiones relacionadas con las contratac¡ones para ta adquisición

de bienes, obras, servic¡os y consultorias.

SEGUNDO: DELEGAR en el (la) Secretario(a) Administrativo(a) y en el (ta)
Subsecretario(a) Administrativo(a) de la procuraduria General de ta Nación, las
siguientes facultades para gestionar ros procedimientos de selección de contrat¡sta
y de contratación, hasta por ta suma de OOSCIENTOS CTNCUENTA MIL
BALBOAS CON 00/100 (8r.250,000.00):

1 . Para la convocatoria del acto público de selección de contratista.
2. Pa.a la cancelación de la convocatoria del acto público de selección de

conlratista.
3 Para la declaraloria de desierto del acto público de selección de conlralista.
4 Para la f¡rma de la orden de compra.
5. Demás gest¡ones relac¡onadas con las contrataciones para la adquis¡ción

de b¡enes, obras, servicios y consultorias.

CUARTO: DELEGAR en el (la) Secretario(a) Generat o en el (la) Secretar¡o(a)
Adm¡nistrativo (a), en el (la) Subsecretario(a) Adm¡nistrativo(a) o en el (la) Jefe (a)
del Departamento de Compras de la Secretaria Adm¡nistrat¡va de la procuradur¡a
General de la Nación, las siguientes facultades. sin lim¡te de monto.

1. Para presid¡r el acto públjco de selección de contratista.
2. Para presid¡r la reunión previa y homologación, cuando proceda.

QUINTO: Las facultades as¡gnadas por esta Resoluc¡ón son, a su vez,
intÍansferibles a otros servidores públ¡cos, y podrán se¡ revocadas en cualquier
momento, por parte del (de la) Procurado(a) General de la Nación. a través de la
resolución correspondiente.

RESUELVE:

TERCERO: DELEGAR en et (la) Jefe(a) det Departamento de Compras de ta
Secretarla Administrativa de la procuradur¡a General de la Nación, las siguientes
facultades para gestionar los procedimientos de selección de contrat¡sta y de
contratación, hasta por ta suma de CIENTO CINCUENTA MtL BALBOAS CON
00/100 (B/.1 50,000.00)l

1. Parala convocator¡a del acto públ¡co de selección de contratista.
2. Para la cancelación de la convocatoria del acto público de selección de

contralista.
3. Para la declaíatoria de desierto del acto púbtico de selección de contratista.
4 Para la firma de la orden de compra.
5. Demás gest¡ones relacionadas con las contrataciones para la adqu¡s¡c¡ón

de bienes, obras, serv¡cios y consullorías



SEXTO: Remitir copia de esta resolución de delegación a ta Dirección de
Fiscalización de Procedimientos de selección de contratistas de la Dirección
General de Contratac¡ones Públicas y a la Conlratoria General de ta República.

SÉPTIMO Esta resoluc¡ón empeza(á a regir a partir de su firma y deroga la
Resolución No SADS-DL-003-2020

FUNDAMENTO OE DERECHO: Articuto 331 det Código Judiciat, Texto único de
la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por
la Ley 61 de 2017 y ta Resotución No 074-08 de 24 de nov¡embre de 2008 de ta
Dirección General de Contrataciones públicas.

Dada en la ciudad de Panamá, a los ve¡nte (20) dlas del mes de marzo det año
dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ED RDO R
UA

u t-toA turnaHor
ral de la NaciónProcurado Gene

'2,' t k
DELIA A. DE CASTRO D.
Secretafla General


